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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

6 ADENDA de 7 de agosto de 2025, al “Convenio de 27 de julio de 1988, entre
Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Galapagar, relativo a la prestación del
servicio de distribución”, para la ampliación del ámbito de aplicación del mis-
mo mediante la inclusión de la urbanización “Riomonte”.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte, D. Mariano González Sáez.
Y, de otra parte, D.a Carla Isabel Greciano Barrado.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación de Canal de Isabel II (en adelante, Ente Ca-
nal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institucional de la Co-
munidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud de Acuerdo del
Consejo de Administración de 24 de julio de 2023, por el que se le nombra Gerente del Ente
Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Decre-
to 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura or-
gánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene conferidas por delegación
de 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
septiembre de 2018) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del De-
creto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura
orgánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima,
M. P. (en adelante, Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha Empresa Pú-
blica, en virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Consejo
de Administración de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M. P., adoptado en su sesión
celebrada el día 7 de septiembre de 2023, elevado a documento público, autorizado por el
Notario de Madrid, D. Manuel Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con
el n.o 959 de su protocolo.

La tercera, en nombre y representación del Ayuntamiento de Galapagar (en adelante, el
Ayuntamiento), en su condición de Alcaldesa-Presidenta del mismo, elegida por Acuerdo del
Pleno de 17 de junio de 2023, en virtud de las competencias que para representar al Ayun-
tamiento y para formalizar los convenios en que sea parte el Ayuntamiento le atribuyen, res-
pectivamente, el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local (en adelante, Ley 7/1985) y el artículo 30.1.a) de la Ley 2/2003, de 11 de mar-
zo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003).

Cuando se haga referencia a todas las partes firmantes de la Adenda se denominará
como las Partes.

Las Partes se reconocen recíprocamente capacidad y representación suficientes para la
celebración de la presente Adenda y

EXPONEN

Primero

En fecha de 27 de julio de 1988, se celebró entre el Ayuntamiento y el Ente Canal un
Convenio relativo a la prestación del servicio de distribución en el municipio de Galapagar,
en el que se dispone que el servicio de distribución se presta en el municipio por ambas par-
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tes (en adelante, Convenio de Distribución); según su expositivo primero “cada organismo
en zonas perfectamente delimitadas y conocidas por las partes”.

Segundo

Posteriormente, en fecha de 25 de septiembre de 2013, se suscribió entre el Ayun-
tamiento, el Ente Canal y Canal el “Anexo al Convenio de 27 de julio de 1988, por el que
se regula la prestación del Servicio de Distribución en el municipio de Galapagar”, publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 265, de 7 de noviem-
bre de 2013 (en adelante, el Anexo). El referido Anexo tiene por objeto aclarar y delimitar
las zonas donde el Ayuntamiento, por una parte, y el Ente Canal y Canal, por otra, ejerce-
rán su gestión.

La Urbanización “Riomonte” se encuentra ubicada en la zona en que la gestión del
servicio de distribución corresponde al Ente Canal y a Canal, en adelante, Zona Canal.

Tercero

En fecha 2 de junio de 2025, se celebra el Convenio para la gestión del servicio de dis-
tribución con renovación de las infraestructuras internas de la Urbanización “Riomonte”,
entre Canal de Isabel II, Canal de Isabel II, S. A., M. P., el Ayuntamiento de Galapagar y
la Urbanización “Riomonte”, (en adelante, Convenio para Riomonte).

Cuarto

El artículo 16 de la Ley 3/2008 de la Comunidad de Madrid, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas introdujo la posibilidad de que el Ente Canal constitu-
yese una sociedad anónima que tuviera por objeto la realización de actividades relaciona-
das con el abastecimiento de aguas, saneamiento, servicios hidráulicos, y obras hidráulicas.
Dicha sociedad se constituyó tras la autorización otorgada por el Acuerdo de 14 de junio
de 2012, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se autoriza la
constitución de la sociedad anónima “Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima”, en
la actualidad, Canal de Isabel II, S. A., M. P.

Como consecuencia de lo anterior, resulta procedente que Canal sea Parte de la pre-
sente Adenda pese a no ser Parte firmante del Convenio de Distribución, ya que su consti-
tución fue posterior a la firma del mismo.

Quinto

Que el “Convenio para Riomonte” prevé la renovación de las infraestructuras internas
de dicha urbanización y una vez renovadas, está previsto que las mismas pasen a formar
parte de la red de distribución del municipio, regulada por el “Convenio de Distribución”.

En este sentido, en el párrafo cuarto de la Estipulación Vigesimonovena del “Conve-
nio para Riomonte” se acuerda que: “Una vez cumplido todo lo previsto en el párrafo ante-
rior, las Partes acuerdan que se levantará Acta en la que se dará por extinguido el presente
Convenio, pasando a regirse, tanto las infraestructuras hidráulicas como la gestión del
servicio en el ámbito de la urbanización, por el Convenio que regule el servicio de distribu-
ción vigente en el municipio en ese momento. A estos efectos, se suscribirá una Adenda al
Convenio de Distribución y su Anexo, en la zona delimitada como Zona Canal, ampliando
su ámbito territorial de aplicación con la incorporación de las infraestructuras hidráulicas
del ámbito de la Urbanización”.

Sexto

Con el fin de guardar la debida coherencia entre ambos Convenios, se celebra la pre-
sente Adenda, con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto de la Adenda

Mediante la presente Adenda, las Partes firmantes del Convenio de Distribución acuer-
dan la ampliación del ámbito de aplicación del mismo, mediante la inclusión de la Urbani-
zación “Riomonte”.
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Segunda

Condición suspensiva

La ampliación del ámbito del Convenio de Distribución a la Urbanización “Riomon-
te” acordada en la Estipulación anterior, se producirá una vez que las obras previstas en el
“Convenio para Riomonte” estén ejecutadas y la inversión totalmente recuperada y se haya
levantado el Acta a la que se refiere la Estipulación Vigesimonovena del referido “Conve-
nio para Riomonte”.

Tercera

Inicio de efectos

La presente Adenda, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Galapagar
de 30 de enero de 2025 y por el Consejo de Administración del Ente Público Canal de Isa-
bel II, de 23 de abril de 2025, y el Consejo de Administración de la sociedad Canal de
Isabel II, S. A. M. P., de 27 de marzo de 2025 respectivamente, tendrá la tramitación legal
que proceda hasta su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
produciendo efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de lo previsto en la Estipulación Segunda.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva la presente Adenda, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 7 de agosto de 2025.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo
del Pozo.—Por el Ayuntamiento de Galapagar, Carla Isabel Greciano Barrado.—Por Canal
de Isabel II, S. A., M. P., Mariano González Sáez.

(01/13.151/25)
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